
Si Provincia de Salía

. GOBSiERíiO DEL DR. JGAQÜÍH CO RBACHO  
\ •

JirtfcCClON ¥ ADMINISTRACIÓN 
CA.f*A DE GOBIERNO SALTA, VIERNES 13 DE ABRIL DE 1928.

----;---------- ---
fkño X X  jví“. 1 2 1 4

Css publicaciones del Boletín  Oficial, se tendrán por auténticas; y up (¡jo>' 
p!rr de csdfí une de ellss'se distribuirá gratuitamente entre los m i e m b r o s  de sa
i n a r a s  Legislativas y administrativas de la Provincia. flrt.4.°— (Lev H° 204

AGIOS BEL PODER EJECUTIVO

M I N I S T E R I O  D E  O O B I E R r í O

D irec to r interino  de  la Im prenta  O fic ia l— R e c o n o c :m ¡ento  de 
se rv ic io s  prestados.

(P á g in a  3 )

L iq u id a c ió n  de una cuenta a favor del te n o r  H e lv e c io  P o m a

( P á g i n a  3  )

C o n  destino  a la com p ra  de 15 revó lveres para, la Jefatura 
de P o l ic ía — S e  autoriza el gasto.

• (P á g in a  3  )

P re su p u e sto  de ’G a s to s  etc. presentado p or la C o m is ió n  
M u n ic ip a l de S a n  C a r lo s— S e  aprueba.

(P á g in a  4  )

P re su p u e sto  de G a s to s  etc. P re sen tado  p or la C o m is ió n  
M u n ic ip a l de la Cande laria  -  S e  aprueba

(P á g in a  4  )

P re su p u sto  de G a s to s  «te. presentado ' por la  C o m is ió n  M u 
n ic ipa l de Anta  2a. S e c c ió n — S e  aprueba

( P á g in a  4  )

L iq u íd a c iin  de una cuenta a favor de don  Juan  P/acaferri

* (  P ag in a  4  )

Juez de P a z  Su p len te  de C a m p o  Sa n to  R e n u n c ia — S o  
acepta

(P á g in a  5 )

Au to r izac ió n  de un ga sto  o ca sion ado  p or el S u b - C o m is a r io  
de P o l ic ía  de A lg a rro b a l

( P á g in a  5  )

L ic itac ión  publica  realizada por la Jefatura de P o lic ía  el d i»  
2 5  de Feb re ro  podo. — S e  declara desierta

(P á g in a  5  )

C o m isa r io  de P o lic ía  de la P o m a — C esan t ía  y nom bram iento

(  P í l g in a  6 )

C rea c ión  de una C o m isa r la  de P o ’ícía de C am paña  c o ñ a 
asiento  en Q ue b ra ch a l ,

(P á g in a  6 )

Em p lead o  para la identificación» de lo s fa llec idos que  ca — 
recen de, libreta de e n ro la m ie n to -S e  nom bra

{ P á g in a  7  )

L ic itac ión  efectuada por la Jefatura de Policía para la con — 

facción de ca lzado—Se aprueba

( P á g i n a  7)

C o m isa r io  de Pólicta  de Q uebracha l, A n ta — S e  nom bra

(P á g in a  7 ) ,

O rd enanza  del M in iste r io  de G o b ie rn o — C esan tía  y nom b ra 
m iento

( P á g in a  8 )

L iq u id a c ió n  de  una cuenta a favor de la casa  C .  V e la rd o

(Página 8 \

L iq u id ac ió n  de un gasto  a’ favor de la Jefatura d e  Po lic ía , 
e fec tu ad o  con  m otivo de  las e le cc ione s del 4  de M a rz o  y  
reun ión  del C o le g io  E lectora l

, *  (P á g in a  8  )



C o m isa r io  d e .P o l ic ía  de cam paña frente de la C o m isa r ía  de 
La  S ille ta — Reco n oc im ien to  de se rv ic io s  p re stados

(P á g in a  3  )

N om b ra m ie n to  de un P e r ito  c o r  parte del G o b ie rn o  de la 
P rov inc ia  para que p roceda  avalua r un terreno

(Pág ina  9 )

•Com isario  de P o lic ía  de T a b a c a l— L ic e n c a —  S e  concede

( P á g i n a  9) *

*
O rd e nanza  del M in is t e r io  de G o b ie rn o — R e co n oc im ien to .d e  

se rv ic io s  p restados , . v / .  ^  ,*»
- - « ( P á g i n a  9  ) _ ' V

A yud an te s y O rd enanza  de la E sc u e la  de M a n u a lid a d e s— S e  
nom bran

(P á g in a  9  )

J u e z  de P az  P ro p ie ta r io  del Departam ento  de C a c h i— R e 
n u n c ia — S e  acepta

/ (P á g in a  10  )

L e y e s  som etidas a l a  con sid e rac ión  de la H .  Leg is la tu ra  en 
s u s  se s io n e s  extraord inarias

( P á g i n a  10)

E rc a r g a d o  del R e g is t ro  C iv il de C a m p o  S a n t o - R e n u n c ia — ^  
S e  acepta

( P á g in a  10

Encargado- del R e g is t ro  C iv il de C a m p o  San to  - S e  nom bra  

(P á g in a  10)

C o m isa r io  de P o l ic ía  de fru ya — R e co n oc im ien to  de se rv ic io s 
p restados

(Páp.ina 10;

E n c a rga d o  de R e g is t ro  C iv í I de D esm onte , A n ta - C e s a n t ia  y 
nom bram iento

( l M g i n . 1 1 )

Jue z  de P a z  P rop ie tario  de C a m p o  S a n to  - R e n u n c ia — S e  
acepta j

’ i (P á g in a  11 )

Ju e z  de P j z  P rop ietario  y Su p len te  de C c m p o  Sa n to  — S e  
no mbr¿n

(P á g in a  11 )

S u b - C o m t s a io  de P o lic ía  de P r im e ra  ca tego r ía — S e  nom bra  

■" (P á g in a  12 )

Insta lac ión  de una e scue la  nacional en ei paraje d en o m in a 
do  * L a g u n iU a » ~ -S e  autoriza

( Pág ina  12 ) ,

L ic ita c ió n  pub lica  para la a d q u is ic ió n  de  vestuario  de  in— « 
vie rno  del p e rsona l de P o l ic ía — S e  autoriza

(Pág ina  13)

C on trib uc ión  del G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  a la So c ie d a d  
A rgentina  de P ato lag ía  Re g io n a l del N orte

( P á g in a  13)

L iq u id a c ió n  de  un g a sto  a favor de la Secre ta ría  del H .
. S e n a d o  /

(  Pág ina  13)

M doificac iones introducidas en los estatutos de ta «Soc ie 
dad Pan de los Pobres de San Antonio» — Se aprueban

(  P á g in a  13)

Jue ce g  de P a z  P rop ie tario  y Sup len te  de Anta  2a. S e cc ió n  *
—  S e  nom bran

\ ( P á g i n a  13)

. E sc rib ie n te  de ta B ib lio te ca  , P ro v in c ia l— P ró rro ga  de lic e n 
c i a r s e  concede

( P á g i n a  13) ,

Ju e z  de F a s  P rop ie ta r io  de la C a ld e ra — R e n u n c ia — S o  
acepta

(P á g in a  14)

C o m isa r io  de P o 'ic ia  de la C ? ld e ra —  R e r .u n c 'a -S e  acepta ‘

(Párinr. 14)
\
S u b -C o m ie a r io  de  P o lic ía  a d -h o n o re m  en lo s lu ga re s » N a 

zareno», «C uesta  A zu l»  y « P a s c o y a » -S e  nom bran

Pi

v. .
\  ->•

(P á g in a  1 4 )

C o m isa r io  de P o lic ía  t ie 'M e tán  —  L icen c ia  y nom bram iento  

( P á g in a  14 )

______________

MINISTERSO DE J1AUENDA

C o n  de s lino  a l deslinde  de  tierras fisca le s en el D e p arta— 
m entó  oe A n ia —  S e  autoriza un ga sto

(Págin'a 14 )

P la zo  para el p ago  de la contribuc ión  territorial

(  P á g in a  15 \

L iq u id ac ió n  de las su m a s que  le s co rre sp on d an  com o  c o 
m isión  a lo s c la sif icad ore s de  patentes de la Cap ita l

( P ág in a  15 ) «

T ran s fe ren c ia  de fondo s de la cuenta  « L e y  N °  852»  a la 
cuenta  «R en ta s G en e ra le s*

( P á g in a  Í5  )

C an je  de «O b ligac io n e s de la P rovinc ia»

(P á g in a  16 )

C o n t r ib u c ió n  p e rc ib id a  en concepto  de s s» v ic io s  de a gu a s  
c c r r ie n te s— S e  decre la  la devo luc ión  a favor de la se ñ ora  
J u l ia  C o p a  tíe P ovo li

( F sg ir .a  16)

L iq u id a c ió n  de una cuenta a favor del se ñ or A n ge l B ra c e ra s

( P á g in a  16)

L iq u id a c ió n  de un ga sto  o ca s ion a d o  p or el Ju zga d o  de 
In stru cc ión

( P á g in a  17)

E xpe n de d o r de G u ia s  etc. dei Departam ento  de L a  V iñ a ~ -  
S e  n o mb r a

( P á g in a  17)

V o c a l del D ire c to r io  del B a n co  P ro v in c ia l — R e n u n c ia  — S e  
acepta

{ P á g in a  18 )

A m p lia c ió n  de u na  partida del P re su p u e sto  G enera l de la 
P ro v in c ia  . f y

( P á g in a  18 ) /

P e n s ió n  a favor de  la se ñ ora  A su n c ió n  R o d ríg u e z  de F lo 
r e s — S e  acuerda

( P á g in a  18)

J u b ila c ió n  o rd in a r ia  a favor de la se ñ orita  C á rm e n  M ,  
S á n c h e z

( P á g in a  19)

Entrega  de fo n d o s de la n ueva  e m is ió n ,  < O b l ig a c io n e s  de 
la P ro v in c ia »  a la T e so re r ía  G enera l

( P á g in a  \9)

E n c a rg a d o  de a gu a s  cp rr ie n te s  de R o sa r io  de L e r m a - S e  
n o m b ra

( P á g in a  19;



R e c o n o c im i e n t o  de  s e r v i c io s

Ó724-<-Salta, Marzo 8 de 1928.
Siendo necesario regular los servi

cios prestados por el Oficial Mayor de ¡ 
Gobierno don L uis M unizaga, al fren
te de la Im prenta Oficial nombiado 
por decreto N ° 6544 de fecha Enero 
11 ppdo. en sustitución del titular 
quien gozaba de treinta dias de licen- 
icia, "

E l  Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de Ministros

DECRETA:

A rt. i°.— Reconócese- los • servicios 
prestados por don L uis M unizaga al 
frente de la Im prenta Oficial desde el 
día 16 de Enero hasta el 18 de Febrero 
del corriente año, debiendo liquidarse 
la suma de ciento sesenta pesos m o
neda nacional en concépto de estos 
servicios.

.art. 2o. — E l gasto autorizado s e lla 
rá de rentas generales con im puta
ción a este decreto de acuerdo al ar
tículo 70 de la L ey  de Contabilidad, 
con cargo de dar cuenta oportuna- 

. m ente á Ja H. Legislatura. '
, Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N  — ernebto m. araoz.
A. B. ROVALRTTJ.

J A u t o r i z a c i ó n  de  un ga s to

6725— Salta, Marzo 9 de 1928.
E xp. N" 134-P— V ista la nota ele

vada por la Jefatura de Policía soli
citando la devolución de flete que 
ha abonado el señor H elvecio Poma 
en su carácter de viajante de la casa 
T rovati y\Cía, de Buenos Aires, en 
una carga de artículos de farmacia 
para la Jefatura de Policía de con-/ 
formidad como constatan los recibos de 
fletes Nos. 88347 y 88338 y habiendo 
sido estos'rem itidos a la Administra- 

, ción de los Ferrocarriles pidiendo la 
devolución del 50 %  por ser car^a des
tinada al Gobierno de la Provincia, y 
siendo dé justicia "^acceder a la devo
lución solicitada,

E l  Gobernador dé la Provincia, 
en acuerdo de 'üíinistros 

d e c r e t a :

Art. i 0. Autorízase el gasto de la 
suma de Ciento diez y ocho pesos con 
ochenta y seis centavos ($  118.86 n;{,.) 
en carácter de devolución de fletes 

_ pagados por don ‘H elvecio Poma en 
una carga de artículos de farmacia 
suministrados a la  Jefatura de Policía, 
importe que se hará entrega al señor 
H elvecio Poma previo recibo corres
pondiente por Contaduría General.

; Art. 2o.— E l gasto que se autoriza 
- se hará de Rentas Generales con im-

• putación a este decreto y con cargo de 
dar cuenta oportunam ente a l a H .  
Legislatura.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese 
dése al R egistro Oficial y archívese 
C O R B A L A N  - e r n e s t o  m . a r a o z .

j A. B. ROVALETTJ. -

* A u t o r i z a c i ó n  de  un g a s l o

6726— Salta, Marzo 9 de 1928.
Exp. N° 365-P—V ista  la nota de la  

Jefatura de Policía solicitando una 
! partida de ochocientos setenta pesos 

m/nacional con destino a la adquisi
ción de quince revólveres marca «El 
casco» al precio de cincuenta y ocho 
pesos cada uno para los agentes y 

| bomberos de Policía que carece del 
armamento indispensable para * sus 
funciones, habiéndose que tenido que 
apelar a los revólveres secuestrados 
por delitos y que se encuentran a dis
posición de los señores Jueces, de los 
que en su m ayor parte resultaron, con 
desperfectos notables y por ende inse
guros y siendo de urgente necesidad 
proveef lo solicitado,

E l  Gobernador de la. Provincia  
en acuerdo de "Ministros.

d e c r e t a :

Art. i 0.— Autorízase el gasto de la  
suma de Ochocientos setenta pesos 
($ 8 70 '% .) que se entregarán a la Je
fatura de Policía con destino a la  com 
pra de 15 revólveres para esa reparti
ción marca «El Casco» de la casa de



<-*sta plaza--Luis Bartoletti ó hijo al 
precio de cincuenta y ocho pesos m o
neda nacional.

’Art. 2o.— E l gasto autorizado se ha
rá de rentas generales con im putación 
a este decreto y con cajrgo de dar 
cuenta oportunam ente a la H. L e g is 
latura.

Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — ern esto  m. aráoz .

L* A .  B .  R O V A L E T T 1.

P r e s u p u e s to  a p r o b a d o  < 
i

6727— Salta, Marzo 12 de ¿1928.
E xp. N ° 2 ii- M — Visto el P resu p u es-■ 

to de Castos y Cálculo de Recursos 
sancionado para el ejercicio del co- ¡ 
rriente año por la Comisión Munici- j 
pal del Departam ento de San Carlos 
y  careciendo de fundamentos legales , 
la  observación form ulada por el Con- ¡ 
sejo General de Educación,

E l  Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. i° .— Apruébase el Presupuesto 
de Gastos y Cálculo de Recursos d éla  
H. Comisión M unicipal de San C a r
los sancionado para el ejercicio del 
corriente año.

Art. 2o. —  Pásese éste expediente al 
libro correspondiente del Ministerio 
de Gobierno, fecho devuélvase a la 
Comisión M unicipal de referencia, pa-  ̂
ra sus efectos.

Art. 30.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Ríegistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á Ñ — ERNESTO M. ARÁOZ.

P re su p u es to  a p r o b a d o

6728— Salta, Marzo 12 de 1928̂ .
E xp. N° 35-M — V isto  e'l Presupues

to de Gastos y Cálculo de Recursos 
presentado por-la Comisión M unici
pal de la Candelaria y careciendo de 
fundamentos legales la observación 
formulada por el Consejo General de 
Educación,

E l  Gobernador de la P rovin cia ,• 
d e c r e t a :

Art. i° .— Apruébase el Presupuesto

de Gastos y Cálculo de Recursos san
cionado para el ejercicio del corrien
te año por la H. Comisión M unicipal 
de la Candelaria.

Art. 2o.— Pásese este expediente en
• el libro correspondiente del M inisterio ' 

de Gobierno, fecho, devuelvase a lá 
M unicipalidad de referencia para sus 
efectos.

Art. 30.— Comuniqúese,- publiquese, 
dése en el R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á Ñ — E  RNESTO M. ARAOZ.

P re su p u es to  a p o b a d o

6729— Salta, Mairzo 12 de 192$.
P^xp. N ° i 87-M— V isto  el Presupues

to de Gastos y Cálculo de Recursos 
presentado por la Comisión M unicipal 
de Anta 2a. Sección y careciendo de 
fundamentos legales la observación 
formülada por el Consejo General de 
Educación,

E l Gobernador de la Provincia 

d e c r e ta :
Art. i° .— Apruébase el Presupuesto 

de Gastos y Cálculo de Recursos san
cionado para el ejercicio del corrien
te año por la Comisión 'Municipal de 
Anta 2a. Sección. "
. Art. 2o.—  Pásese este expediente en' 
el libro correspondiente del M iniste
rio de Gobierno, fecho, devuelvase a 
la M unicipalidad de referencia para 
sus efectos

Art. 30.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNKSTO M. ARAOZ.

L i q u i d a c i ó n  de  una  c u e n t a

6730— vSalta, Marzo 12 de 1928.
Exp. jSÍ° 371-M — V ista la cuenta pre

sentada’ por don Juan Macaferri por 
nueve mil cuatrocientos setenta kilos 
alfalfa y seis mil setecientos cuaren
ta kilogram os maíz artículos provis
tos al. Departam ento General de Po
licía haciendo un total de ochocientos 
noventa y dos pesos con 66/00 de c/'I y

CONSIDERANDO!
Que a mérito del decreto del Poder 

E jecutivo dado en fecha 31 de E n e



ro del corriente año y de la firma 
puesta al pie de la presente cuenta 
por el señor Jefe de Policía y estillan 
do de 'urgente necesidad la liquida
ción de la cuenta que antecede y es
tando conforme ella según lo infor
mado por Contaduría General,

■ E l  Gobernador de la P rovincia  
en acuerdo de M inistros  

d f .c r e t a ;
Art. i° .— Liquídese a favor de don 

Juan Macaferri la suma de ochocien
tos noventa y dos pesos" con 66/00 

. moneda nacional por el concepto m en
cionado, este gasto se hará dé rentas 
Generales con im putación a este de
creto y con cargo de dar cuenta opor
tunamente a la H. Legislatura.

Art. - 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L A N — H k n e s t o  M. .\k á o z .
A. B. KOVALETTJ.

• R e n u n c ia  a c e p t a d a

6731 —  Salta., Marzo 13 de 1928.
E xp. N u 3S1-J— V ista  la renuncia

interpuesta por don Ramón Pérez del. 
Busto del cargo de Juez de Paz S u 
plente de Campo Santo y atento a los I 
fundam entos que hace, \

.E l  Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i ° . — Acéptase la renuncia que 
anteéede y solicítese de la Comisión 
Municipal 'de referencia la terna co
rrespondiente para llenar esta vacante.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  O ficial y  archívese. 
C O R B A L Á N  — ERNESTO M. ARÁOZ.

A u to r i z a c i ó n  de  un g a s to

6732 — Salta, M arzo 13 de 1928.1 
E xp. N° 3S7-P -V is ta  la cuenta ele

vada por la Jefatura de policía pre
sentada por el Sub- Comisario de Poli- . 
cía de Algarrobal-Anta 2a. Sección, 
don Federico Corostiza por la sum a 
de doscientos cuarenta y ocho pesos 
10/00 moneda nacional gastos efec
tuados por el presentante con moti^ 
v o  de la lesión de bala que recibió el

24 de D iciem bre del año ppdo. en 
ocasión de servicio, al intervenir en 
un desorden que ocurría en Ceibalito 
cuyo sumario fue elevado al Juzgado 
de ínstrución, y

CONSIDERANDO/

Que tratándose de lesiones recibidas 
en el ejercicio del servicio como Sub- 
Comisario de Policía ) siendo u:i de
ber del P. E. reconocer los gastJs 
hechos por este, y haciéndose de ur-( 
gente necesidad el pago de estas p la
nillas,

E l Gobernador de la Provincia 
cu acuerdo de. Ministros 

DECRETA:'*
Art. i°. —  Autorízase el gasto de la 

suma de doscientos cuarenta v ocho 
pesos con 10/00 moned'i nacional que 
se entregaran en la Tesorería de la 
Jefatura de Policía, con destino al pa
go-de lós gastos ocasionados por don 
Federico Gorostiza.

Art. 2".— E l gasto autorizado se ha
rá de Rentas Generales con im puta
ción a esté decreto y con cargo de 
dar cuenta oportunam ente la H . 
Legislatura.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — ern esto  m. a r á u z
A. B. ROvALETTÍ

L i c i t a c i ó n  P ú b l i c a  d es i e r ta

6733— Salta, Marzo 13 de 1928.
E xp. N J 3 11-P — Vista la licitación 

pública realizada por la Jefatura de
Policía el día 25 de Febrero ppdo. a 
horas 10, para la provisión de carne 
en lo que resta del año en-curso que 
según lo informado por Contaduría 
General subsisten los m otivos por los 
cuales no se adjudicó- en la primera 
licitación, por cuanto ninguno de los 
proponentes han satisfecho el depósito 
de garantía tjue determina el art. 37 
de la L e y  de Contabilidad,

E l  Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros 

DECRETA'
Art. i°-— Declárase desierta la lic i



tación pública realizada el día 25 de 
Febrero ppdo. en lo que respecta a la 
provisión de carne al Departam ento 
Central de Policía por el resto del 
año en curso.

Art. 2o.— Autorizase a la Jefatura 
de Policía para licitar verbalm ente y 
adquirir de determinada persona en 
las condiciones y  por los precios mas 
convenientes, ajustándose al pliego 
de condiciones ' qué sirvió para las 
licitaciones públicas ya realizadas.

Art. 30.— L a Jefatura de Policía 
comunicará previam ente dicha licita
ción para su aprobación. >

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R B A L Á N  —  ERNESTO M. ARAOZ.

A. B. ROVALETTI

C esan t ía  y  n o m b r a m i e n t o  ^

6734— Salta, Marzo 13 de 1928. >
Exp. N° 383-P— Vista la nota de 

la Jefatura de Policía,
E l  Gobernador de la Provincia, 

i

D e c r e t a :

Art. r0.— Declárase cesante con an
terioridad al día 1" de Diciem bre del 
año ppdo. a don Eduardo Rodríguez, 
del cargo de Comisario de Policía de- 
L a  Poma y nómbrase en su reemplazo 
con igual fecha a don Pablo Baigorria.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — e r n e st o . ai. a eaó z

C re a c i ó n  d e  una  C o m is a r í a

6736— Salta, Marzo 13 de 1928.
E xp . N° 372-P— V ista la propuesta 

formulada por la Jefatura de Policía 
solicitando por razones de mejor ser
vicio  policía^ se supriman las Sub-Co
misarias de Santa Rosa y ,Quebraclial, 
ambas ubicadas en el Departam ento 
de Anta, Segunda Sección de catego
rías primera y segunda respectiva
mente, en consecuencia pidiendo la 
cesantía en sus cargos, a los señores 
Julio Arias y Ramón A ybar que las

■ desempeñan y la creación de una Co
m isaria de Campaña en lugar de éstas

con asiento en Quebrachal, abarcan
do la jurisdicción de Santa Rosa y

CONSIDERANDO: '

Q ue contemplando el Poder E jecu 
tivo la necesidad imprescindible de 
acceder a lo solicitado estableciendo 
de éste modo un servicio policial mas 
am p lio ^ , m áxim o en aquellas zonas 
donde se han instalado inmensos 
obrajes cuya nutrida población de tra
bajadores demanda una estricta v ig i
lancia en el m antenimiento del orden,

Por tanto:
E l  Gobernador de la Provincia 

en acuerdo de Ministros.
D E C R E T A :

Art. i°.-^Suprím anse las Sub-Com i- 
sarias de Policía de Santa Rosa y 
Quebrachal ubicadas en el D eparta
mento de Anta, Segunda Sección de 
categorías primera y segunda respec
tivamente, quedando cesante en sus 
respectivos cargos los Sub-Comisarios 
Julio, Arias y  Ramón A ybar que las 
desempeñaban.

Art. 2o.— Créase con carácter super
numerario tíasta tanto se incluya en 
la L ey  de Presupuesto, una Comisaria 
de Policía de Campaña con asiento en 
Quebrachal Anta Segun da Sección 
abarcando la jurisdicción de Santa 
Rosa del mismo Departamento.

Art. 30. — E l personal de la nueva 
Comisaría estará compuesto por un 
Comisario y cuatro Agentes de prime
ra categoría cuyos sueldos serán los 
mismos que para los puestos semejan- . 
tes que les asigna el Presupuesto en 
vigencia, ampliando la suma de cua
renta pesos moneda nacional mensua
les la partida para gastos de dicha 
Comisaría debiendo establecerse ésta 
hasta mas tardar el día 15 del corriente, 
el gasto que ocasione el cum plimiento 
de este decreto se hará de Rentas 
Generales con im putación al mismo 
y  con cargo de dar cuenta oportuna
mente a la H. Legislatura.

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
CO R B A L A N — E r n e s t o  m . A r a o z .
A. B. R o v a l e t t i .



N o m b ra m ie n to

6737— Salta, Marzo 14 de 1928.
Atendiendo a que, como lo m ani

fiesta la Dirección del R egistro C ivil 
es de indispensable necesidad dotar a esa O fici
na de un empleado que, con Ja oportuni
dad debida haga la dactiloscopia nece
saria y obligatoria para la identifica
ción de los fallecidos que carecen de 
libreta de enrolamiento,

E l  Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros.

DECRETA:

A rt.. i° .— Desígnase con carácter 
supernumerario al actual Encargado 
de la Oficina de dactiloscopia de la 
Jefatura de Policía don Antonio V ale
ro 'para qué tome las impresiones di
gitales de los fallecidos cuya identifi
cación necesite la Dirección del R egis
tro Civil fijándole como remuneración 
por este trabajo un sueldo mensual de 
sesenta pesos moneda nacional que 
se liquidarán de Rentas Generales 
con imputación a este decreto y con 
cargo de dar cuenta oportunam ente a 
la H. Legislatura, a contar desde el i° 
de Enero del año en curso.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiques^, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N  —  ERNESTO AI. ARAOZ.
A. B. ROVALETTI.

L i c i t a c i ó n  aprobada

6738— Salta, Marzo 14 de 1928.
Exp. N° 361-P— Visto éste expe

diente para resolver sóbrela licitación 
efectuada por !a Jefatura de Policía 
para la confección de calcados del 
personal de Comisarías, Oficiales de 
Policía Clases y Tropas de Vigilantes 
y  Bomberos y

CONSIDERANDO:

Que de las propuestas presentadas 
a ese acto solo ha sido la del señor 
Tom ás Canals, de esta plaza, por inter
medio de su apoderado el señor G a 
briel Salón, el que ha dado los precios 
conforme a Jas muestras que se acom
pañan, garantiendo su propuesta con 
el depósito de garantía por un valor

de mil cincuenta pesos m/n. y la repo
sición correspondiente de un sello de 
cinco p’esos (Art. 87 de la L ey  de 
Contabilidad),

Q ue en esta licitación no hubo in
teresados únicamente la firma m en
cionada la que no obstante la falta de 
otros licitantes además de los precios 
equitativos a que propone la entrega 
del calzado estos deben ser a ñ e d id a  
que el Deparramento de Policía los 
requiera y en atención a que el plazo 
de duración del calzado adquirido el 
año pasado ha vencido cor. exeso y 
aténto lo informado por Contaduría 
General,

E l  Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de M m isti os 

DKCRKTa :
Art. i°.-^Apruébase la licitación 

efectuada por la Jefatura ile Policía 
por los conceptos mencionados acep
tándose la siguiente propuesta del 
Sr. Tom ás Canals para la provisión de: 
330 pares Borceguies al precio de $ 15.70 c/u. 
300 » Rusas » '» » » 9.70 »

32 » Botines a medida •» » » ¡> 20.—  »
32 » Botas » » # » » 40.—  * 

ascendiendo esta licitación a la sum a 
total de Diez mil once pesos de c/1 

Art. 20. — Estos artículos a proveerse , 
3e confeccionarán de acuerdo con las 

'm edidas que fije la Jefatura de Policía.
. Art. 3o.— E l gasto que ocasione el 

cum plimiento de este decreto se hará 
de Rentas Generales con im putación 
al mismo y con cargo de dar cuenta 
oportunam ente a la  H. Legislatura.

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

C O R B A L A N -^ e r n e s to  m . a u a o z ,
A. B. ROVALETTI.

N o m b r a m i e n t o

6742 — Salta, Marzo 14 de 1928
E xp. N". 410-P-Vista la propuesta 

que hace la Jefatura de Policía paj^a 
el cargo de Comisario de Policía de 
Quebrachal Anta 2a. Sección,

Ei Gobernador de la Provincia, 
DECRETA/

Art. i°.— Nómbrase Comisario de



Poücia de Quebrachal Anta, 2a. Sec1- 
ción con carácter supernumerario a 
don Patricio R ueda. .

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, ; 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á Ñ — ERNESTO M. ARAOZ.

c esan t ía  y  n o m b r a m ie n t o

6743— Salta, Marzo 15 de 1928. 
Haciéndose necesarios reorganizar el 
servicio del personal de Ordenanzas 
del Ministerios de Gobierno,

E l Qxobernador de la provincia, 
D E C R E T A :

Art. i°.— Declarase cesante por ra
zones de mejor servicio al ordenanza 
del Ministerio de Gobierno, don A n 
drés Vil te, y nómbrase en su reem
plazo a don Pedro P. Ramos, j

A rt 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N .— E r n e s t o  m . a k a o z .

A u to r i z a c ió n  de un g a s to

6744— Salta, tylaizo 15 de 1928.
E xp. N°. 392-V -V ista la cuenta que

antecede de la casa C. Velarde por la' 
suma de Doscientos treinta y  tres pesos 
con cuarenta centavos moneda nacional 
por artículos suministrados a las O fi
cinas de la Sub-Secretaría de Gobier
no y dependencias y siendo necesario , 
su pago por dichos artículos,

E l Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de Ministros. 

d e c r e t a ;

Art. i°.— Autorizase el gasto de la 
suma de Doscisntos treinta y tres pe
sos 40/00 m/nal. ($233.40.111/11.) por 
el cpncepto mencionado, debiendo li
quidarse dicha cuenta a favor del se
ñor C. Velarde."

Art. 20.— E l gasto autorizado se. ■ 
hará de rentas generales con im puta
ción al presente acuerdo y con cargo 
de dar cuenta oportunam ente a la H . 
L egislatura.-

A lt. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese, 
C O R B A L Á N —  ERNESTO M. ARAOZ.
A . B. ROVa LETTI.

L i q u id a c i ó n  d e  un g a s to

6746— Salta, Marzo 15 de 1928,,
E xp. N°. 378-P--Vistas las cuentas 

elevadas por la Jefatura de Policía 
pior ia suma de tres mil setecientos 

^ cincuenta y un pesos con-seis centa- 
N vos moneda nacional ($3751.06) im 

porte de las catorce cuentas liquida
das por la Tesorería de Policía del 
personal de Comisarios de Policía en . 
concepto de gastos efectuados con 
m otivo de las elecciones del 4 del co
rriente y reunión de! Colegio E lecto
ral y atento Ib informado por Conta
duría General y haciéndose de urgen
te necesidad el reintegro de ésta suma 
a Tesorería de Policía,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

A rt. i° .— Liquídese a favor de la • 
Tesorería de la Policía en carácter de 
reintegro de la su m a.d e tres mil sete
cientos cincuenta y un pesos, seis cen
tavos moneda nacional por el eoncep- 
to mencionado; debiendo imputarse 
este gasto al A rt. jg i d é la  L ey  E lec
toral. • '  ,

Art. 20. — Comuniqúese, publíquese 
dése al R egistro Oficial y archívese 
C O R B A L A N — E r n e s t o  M. A r a o z

R e c o n o c im ie n t o  de  s e r v i c io s* ■ ■
6748— Salta,. Marzo 16 de 1928

Exp: N°. 400--P-Vista la nota de la 
Jefatura de Policía solicitando sean 
reconocidos los servicios prestados 
por don H éctor Carrizo al frente de 
la Comisaría de L a  Silleta desde el 
día 5 de Diciem bre del año ppdo. has
ta el 30 del corriente . mes que se 
encuentra éste hecho cargo de dicha 
Com isaría, Por tanto:

E l Gobernado? de la Provincia, 
d e c r e t a :  .

Art. i°. — Réconocense los serv ic io s*■ 
prestados por don. H éctor Carrizo al 
frente de la Comisaría de -Poü'.’ía de 
L a  Silleta desde el 5 de D iciem bre del 
año ppdo. hasta el • 30 ,del corriente 
mes, debiendo liquidársele por conccp- 
to de estos servicios el sueldo de Co-
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m isario de Policía de Campaña fijado 
por la L ey de Presupuesto de 1927.

Art. 2o.— Comuniqúese, pub'iquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N  — E R N E S T O  ¡vi. a r á o z .

NomhrHmíeuto

6749— Salta, Marzo 16 de 192S.
E xp . N°. 1335-B-Vistas las actuacio

nes contenidas en este expediente y 
siendo necesario designar el, perito 
que ha'de avaluar dicho terreno,

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. i°.-^-Nómbras'; Perito al. señor 
Napoleón M artearena por parte del 
Gobierno de la Provincia para que 
pueda hacer la avaluación del te
rreno reclamado de propiedad de la 
señoraM aría Raquel F. de Barrantes.

A rt. 20.-—H ágase sal¿er a la recu
rrente a los efectos para que designe 
el perito de su parte.

Art. 3 ° — Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial V archívese. 
C O R B A L A N  — E R N E S T O  M. A R A O Z .

V
L ic e n c ia

N ° 6750— Salta, Marzo 17 de 1928.
E xp. N ° 422— P— Vista ia nota de 

la Jefatura de Policía elevando la so
licitud telegráfica del Comisario de 
Policía de Tabacal, solicitando trein
ta días de licencia por razones de salud, 

til Gobernador de ¡a Provine, a 
j  ' ■ d e c r e t a :

Art. i 0. — Concédase treinta dilas de 
licencia con goce de sueldo al Comi
sario de Policía ■ de Tabacal don Na- 
vor T . 1 Frías.

Art. 2°.-*-Comuníquese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — ernbsto m. araoz.

 ̂ R e c o n o c i in ie n to  de s e r v ic io s

N°. 6751 Salta, Marzo 17 de 1928.
Siendo necesario reconocer los ser

vicio» prestados por don Manuel M! 
Toranzos como Ordenanza del M inis
terio de Gobierno nombrado por de
cretos de fecha 25 de Febrero y Mar
zo -5 del corriente año,

E l Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros

d e c r e t a :

Art. i 0.—  Reconócese los servicios 
prestados por don Manuel M. Toran
zos como Ordenanza del Ministerio de 
Gobierno desde el dia 15 de Febrero 
hasta el 15 de Marzo del corriente 

■año, debiendo liq u ila ise  a razón de 
cien1 pesos moneda nacional mensual..

Art. 2o . —  El gasto autorizado se 
hará de R.entas Generales con im pu
tación a este decreto y con cargo de 
d ar‘cuenta a la H. Legislatura.
' Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N  —  e k n e s t o  m . a r a o z

A. B: ROVALETTI.

N o m h r a i ; i e i ; t c s

N" 6752— Salta. Marzo 17 de 19:8. \ 
Exp. N° 424— E — , Atenta la solici

tación de la Dirección de la Escuela 
de M anualidades' por la que solicita 
se nombren con carácter de supernu-' 
merarias dos Ayudantes y -un Orde
nanza pará ese Establecim iento y .

' C O N S ID E R A N D O :
Oue habiendo constatado el Poder 

E jecutivo la necesidad de proveer a
lo solicitado • procurando de esta m a
nera subsanar el recargo de trabajo 
que tienen el personal docente de 
esa Escuela por el crecido número de 
alumnas inscriptas para el corriente 
año;

Por tanto:
E l  Gobernador de la Provincia  

en acuerdo de Ministros. 

n  r D E C R E T A :

Art. i 0.— Nómbrase con 'carácter de 
supernumerarias Ayudantes de la E s
cuela de Manualidades a las señoritas 
María Luisa de Singlan y E nriqueta 
Muñoz Muñoz con la asignación m en
sual de cien pesos ■%., cada una a 
contar desde la fecha y ordenanza de 
la misma a la señorita Socorro Ara- 
m ayo [con el sueldo mensual de 
cincuenta pesos "JiV, nombramiento es



te que regirá  desde el i°. de Enero 
del año en curso.

A rt.'2 o.— E l gasto que ocasione el 
cum plim iento del presente decreto se 
hará de rentas generales con im puta
ción al* ^nismo y con cargo de dar 
cuenta oportunamente a la H . L e g is 
latura.

Art. 3°.—  Comuniqúese, publíquese. 
dése al R egistro Oficial y  archívese, 
C O R B A L A N -  e r n e s t o  m . a r á o z .

A .  B .  R O , V A L E T T I .

R e n u n c i a

N° 6753— Salta, Marzo 17 de 1928.
Exp. N° 426— J — Vista la renuncia 

que hace don Telm o Conzalez del 
cargo de Juez dé Paz Propietario di 1 
Departam ento de Cachi,

E l  Gobe; nador de la P rovincia , 
d e c r e t a :

Art. i 0.--A cep tase la renuncia in ' 
terpuesta por don Telm o González 
del cargo de Juez de Paz Propietario 
del Departam ento de Cachi.

Art. 2o.— Com uniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  O ficial y archívese. 
C O R B A L A N — e r n e s t o  m . a r á o z .

A s u n to s  s o m e t id o s

N° 6756— Salta, Marzo 20 de 1928.
Siendo de urgente in.teres público 

la consideración por la H. L egislatura 
de aquellos asuntos que atañen al 
perfeccionamiento de la Adm inistra
ción y de las leyes que rigen sus de
pendencias.

1

E l Gobernddor, de la Provincia, 
en acuerdo de Ministros

d e c r e t a :

Art. i ".— I ncluyese entre'los asuntos 
sometidos a la consideración de la 
H. Legislatura  en sus sesiones extra
ordinarias, los siguientes: '

Proyecto de L ey  creando la F is 
calía de Gobierno 
Proyecto de L ev de Pensiones y 
Jubilaciones.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese,

dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L A N — E r n e s t o  M. A r á o z . 
A. 3. ROVALETTI

Ren u n c ía

N ° 6757— Salta, Marzo 21 de 1928.
E xp. N°. 436 — R — V ista  la renun

cia interpuesta por don Teodosio Sua- 
zola de Encargado del R egistro C ivil 
de Campo Santo,

E l  Gobernador de la P i  ovincia, 
d e c r e t a :

Art. i°.— -Acéptase la renuncia que 
antecede.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
CO RBALÁ N -^-e r n e s t o  m . a r á o z .

N o m b r a m i e n t o

N° 6758— Salta, Marzo 21 de 1928.
Encontrándose vacante el cargo de 

Encargado del R egistro Civil- de 
Cam po Santo por renuncia de don 
Teodosio Suazola que lo desempeñaba, 

E l  Gobe->?iador de /a Provincia  
DECRETA:

Art. Nómbrase Encargado del 
Registro C ivil dé Campo Santo a don 
Sam uel Cabrera.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
y archívese. _ -
C O R B A L a N  ERNESTO M. ARÁOZ

R e c o n o c im i e n t o  d e  s e r v i c io s

6759-^-Salta, Marzo 21 de 1928.
E xp. N ”. 434 M — V ista la com unica

ción de la Jefatura de Policía en que 
solicita el reconocim iento de los ser
vicios prestados por el señor Mario N. 
Sarapura como Encargado de la Co
m isaría dje P olicía  dé Iruya desde el 
8 de N oviem bre de 1927 hasta el 9 
de Enero ppdo. y

Y  C O N S I D E R A N D O :

Que si bien al señor Sarapura le fué 
aceptada su renuncia con fecha 8 de 

^Noviembre de 1927, debió continuar 
al frente de la Comisaría de Iruya en 
razón de que no fué designado el nece
sario reem plazante,m anteniéndose esa.



situación hasta el 9 de Enero últim o, 
día en que íué nuevam ente nom bra
do,

E l  Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. x°.— Reconócense los servicios 
prestados por el señor Mario N. Sara- 
pura como Comisario de Policía de 
Iruya desde el 8 de Noviem bre de 
1927 hasta el 9 de Enero de 1928, 
debiendo liquidarse sus haberes con 
im putación a la partida que para ese 
cargo destina el Presupuesto de 1927 
y  se consigna en el corriente año, 
pa*rtida que no ha sido ocupada por 
no haberse nombrado reemplazante 
durante el tiempo que corresponde a 
los servicios reconocidos.

Art. 2o. Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N  — e r n e s t o  m. a r a o z

Cesant ía  y  nom forau i ieu to

6760 — Salta, Marzo 21 de 1928.
Siendo necesario reorganizar la O fi

cina del R egistro C ivil de. Desmonte 
(Anta),

t i  Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. i 0.— Declárase cesante por razo
nes de mejor servicio al Encargado 
del Registro C ivil de Desmonte (Anta) 
don Lorenzo Fresco Aranda y nóm
brase en su reemplazo a doña Isabel 
Toledo de Ibarguren. ’

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — E r n e s t o  M. A r a o z '

R e n u n c ia  a e e p ta d a

6 7 6 1— Salta, Marzo 21 de 1928.
E xp. N°. 437— J — V ista  la renuncia 

presentada por don Teodosio Suazo- 
la del cargo de Juez de Paz Propieta
rio de Campo Santo,

El Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Árt. i° .— Acéptase la renuncia que 
antecede.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A Iv A N — E R N E S T O  M. A R Á O Z —

N o m b r a m i e n t o s

6762— Salta, Marzo 21 de 1928.
Exn. N°. 435 — M— Vista la terna 

elevada por la H. Comisión M unici
pal de Campo Santo para nombrar 
Jueces de Paz Propietario y Suplen
te de esa localidad,

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i 0.— Nómbranse Jueces de Paz 
Propietario y Suplente de Campo San
to a los señores Francisco Blesa y 
Amadeo Viglione, respectivam ente.

Art. 20.— lyos nombrados tomarán 
.posesión de sus cargos prévio ju ra 
m ento ante la Presidencia de la M u
nicipalidad de esa localidad.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial v ard iívese 
C O R B A L Á N  —  EUXETO U. A RÁ O Z .

Nombramiento

6763 — Salta, Marzo 21 de 1928.
Exp. N°. 443— P~, V ista la propues

ta que hace la Jefatura de Policía,
E l  Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i°.-^Nómbrase S u b — comisario 
de Policía de Primera categoría a don 
José Fernando Ovando con anteriori
dad al i°. de Diciem bre de 1927, de- 

' biendo prestar sus servicios al frente 
de la Sub-comisaria de San Bernardo 
de las Zorras, en reemplazo del señor 
Julio Diez Gómez que ia desempeña
ba.

Art. 2°.—  Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial, y archívese. 
CORBAIvÁ'Ñ — ERNESTO M. ARAÓZ.

In s ta la c ión  de  una e s c u e l *

6764— Salta, Marzo 21 de 1928.
E xp. N°. 406-.-C^~Vista la nota ele

vada por la Inspección Nacional de 
Escuelas por la que solicita la aquies
cencia correspondiente para instalar 
una escuela nacional de la L ey 4874 
en el paraje denominado «Lagunilla»’ 
Departam ento de la Capital,

E l  Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

A rt. i 0.— Concédase la aquiescencia



correspondiente al Consejo Nacional 
•de Educación para la instalación de una 
escuela nacional de la L ey  4874 en el 
paraje denominado «Lagunilla,> D e
partam ento de la Capital.

Art. 2'0.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 

C O R B A L A N — ERNESTO M. a k á o z .

L i c i t a c i ó n

6765-^Salta, Marzo 21 de 1928.
E xp. N°. 4 2 3 - P — V ista la solicitud 

del señor Jefe de Policía "y estimando 
oportuno proveer a la adquisición de 
vestuario de invierno para el personal 
de esa repartición,

E l  -Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i°.— Autorízase a la Jefatura 
de Policía para que, con arreglo a las  
disposiciones de la L ey  de Contabili
dad, efectúe la licitación pública pres- 
cripta para la adquisición del Vestua
rio de invierno del personal de Policía 
de la Capital y Campaña, Banda de 
Música, y Cuerpo de Bomberos, en 
las condiciones y cantidades siguien
tes:
12— Uniforme para oficiales Inspectoras y Meritorios de 

Polic ía, com puestos do: gorra chaquetilla  y pantalones 
recto y brech.

I Uniformes para S u b  Ayudante Bombero gorra chaquetilla 
y patalón racto y brech.

6 — Uniformes para Sargentos I o , de Po lic ia  Capital gorra 
chaquetilla y pantalón recto y brecli.

4 —  Capotes: Uno para Oficial Bombero y tres para Sub 
Ayudante Ídem.

3 0 — Uniformes para .bomberos tropa: gorra chaquetilla y 
pantalón recto.

10— Uniformes para Menores Aprendices, Ídem que al an
terior, paro medidas cbicas.

100— Uniformes para Agentes de Policía, campaña, gorra 
chaquetilla y pantalón recto.

1 4 0 — Uniformes para Agentes dé Polic ía  Capital; gorra cha
quetilla y pantalón recto.

1 0 0 . -  Capotes para Agentes Policía  Capital.
2 5 —  »  »  Menores aprendices.

2 0 0 — Granadas chicas para cuello.
2 — Sab le s para Su b  Ayudante Bombero.

2 0 — Varitas dirijir tráfico.
7— Pares jinetas de Sargento 2° - Bombero.

3 —  » Escuadras para Cabo I o . idom.

8—  » » » » 2o. »
6—  » Gineías para Sargentos Io. Policía Capital. ■
8—  » Escuadras de Cabo I”. Policía, Capital.
6 — » Ginotas de Sargento 2". Policía Capital.
12—  » Escuadras de Cabo 2°. Policía Capital. 
Art. 2o.— Efectuada la licitación, se 

elevarán las propuestas presentadas 
al Poder E jecutivo  a los efectos de 
su aceptación o rechazo.

Art. 3°.-*-Comuníquese, publíquese, 
tome razón Jefatura de Policía, Con
taduría General, dése al R egistro O fi
cial y  archívese. ^
C O R B A L A N — e i í n e s t o  m . a r a o z .

Con tr ibu c ión  a c o r d a d a

6767— Salta, Marzo 22 de 1928.
Considerando que es un deber de 

los poderes públicos de la P ro v in cia  
¡ cooperar á los trabajos de in vestig a 

ción científica que realiza la Sociedad 
A rgen tin a  de Patología R egional del 
N orte, encam inadas al estudio de las

1 enferm edades de las zonas- subtropi
cales, á cuyo efecto ha sido instalada 
en la ciudad de Ju juy una m isión 
U niversitaria  y periódicam ente com i
siones de facultativos, bajo "la direc
ción del señor Presidente de aquella- 
Sociedad doctor Salvador Mazza, Jas 
recorren haciendo observaciones y re
cogiendo el valioso m aterial necesa-. 
rio para dichas investigaciones,

E l Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de Ministros 

DEARETA:
Art. x°.-«-Acuérdase á la Sociedad- 

A rgen tin a  de Patología R e g io n a l-d e l1 
Norte, en concepto de contribución 
del Gobierno de la Provincia a los 
eficientes estudios que realiza, ¡a s u 
m a de Un mil pesos moneda nacional 
($ 1.000 ’%.) que serán entregados a 
su Presidente doctor Salvador M azza, 
im putándose’ el gasto á éste decreto.

Art. 2ft.— D ése cuenta oportunam en
te á la H. Legisltura.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  O ficial y archívese. 
C O R B A L A N — e r n e s t o  m. a r a o z .
A. B. ROVALETTI.



f  A u t o r i x a c i ó n  de  un g a s to

■676S— .Salta, Marzo 22 de 1928
E xp . N ° 41 i-I ií-V is ta  la planilla 

■elevada por la Secretaria del H. S e 
nado, por los gastos que ocasionó' la 
custodia de las urnas y escrutinio de 
las elecciones de electores de G ober
nador y atento el inform e de Conta
du ría  G eneral,

E l  Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A ' • •

Art. i 0.— Autorizase el gasto|de no
vecientos sesenta y nu eve pesos con 
43/00 (S 969.43) qne importan, los 
gastos hechos por la Secretaría del 
H., Senado por los conceptos m encio
nados, debiendo liquidarse con im pu
tación al Art. 121 de la L ey  de E le c 
ciones.

Art. 20.— Comuiquese, publíquese, 
dése al R egistro  Oficial y archívese. 
C O R B A L A N  — ERNESTO II. ARAOZ

M o d i f i c i o n e s  ap robadas

6773 — Salta, Marzo 23 de 1928.
E xp. N° 1991-A -V ista la presen

tación de la «Sociedad Pan de los 
Pobres *cle San Antonio» solicitando 
sean aprobadas las m odificaciones 
que, aconsejadas por el ejercicio de 
sus actividades, ha considerado nece- 
sário introducir a sus E statutos v i
gentes con la anuencia lega l que les 
prestó el decreto del 30 de Mayo de 
:t9° 5 ,!>■'

c o n s i d e r a n d o :
Que com o.lo  m anifiesta en su dic

tam en el señor Fiscal General, di
cha entidad, que goza de los benefi
cios de la  personería jurídica, ha pro
yectado m odificaciones a .sus esta
tutos,‘ que, lejos de desvirtuar los al
tos principios m orales y de utilidad 
que tuvo en mira al constituirse, tien
den a perfeccionar su funcionam ien
to interno en beneficio de la m ejor 
atención de los establecim ientos de 
caridad que sostiene, J
. E l Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :
Art. i 0.—.Apruébanse las m odifica

ciones que a sus estatutos ha intro

ducido la «Sociedad Pan de los Pobres 
de San Antonio» en asam blea del 2.7 
de D iciem bre ppdo.

Art. 2°.— Pase a la E scribanía de. 
Gobierno^,para su toma de razón y 
para que se expidan los testim onios 
respectivos.

Art. 3o.— Com uniqúese, pnblíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese.
C O R B A L A ' N  — e r x e s t o  m . a r a o z

4 • N o m b r a m i e n t o

6774— Salta, Marzo 24 de 1928. - 
E xp. Ñ ‘ 4 59 -M — V ista  la terna ele

vada por la Comisión Municipal de A n
ta 2a: Sección para la provisión de los. 
cargos de Jueces de Paz Propietario ' 
y Suplente de esa Sección,

K l Gobernador de la Provincia
DECRETA.-

'Art. i °.— Nómbrase Jueces de Paz, 
Propietario y Suplente de Anta 2a. Se
cción para e l’ ejercicio del corriente, 
año a los señores José Fincatte y A l
berto Kaiser, respectivamente.

Art.‘ 2o. — Comuniqúese, publíquese,. 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — eknhsto m. a r a o z .

P r ó r r o g a  d e  l i c e n c i a  '

6775— Salta, M arzo 26 de 1928.
\Exp. N ° 352-A— V ista la solicitud

de "p rorrogare licencia que hace la  
Escribiente de la Biblioteca Provin
cial, señora M ilagro J. de del Solar,

: E l  Gobernador de la Provincia , 
DECRETA: 9 '

Art. 10.— Prorrogúese la licencia 
concedida a la Escribiente de la  B i
blioteca Provincial, señora M ilagro J. 
de del Solar, por treinta días más con' 
°-oce de sueldo con anterioridad al
O  . . .

día 6 del corriente debiendo continuar 
en su sustitución la señorita Rafaela 
Jándula, cuyos haberes se liquidarán 
como corresponda.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese^
■ dése al R egistro  Oficial y  archívese. 

C O R B A L A N — EKNESTO M. ABÁOZ.



o R e n u n c i a  a c e p ta d a

6 776 ^ -Salta, Marzo 26 de 1928.
E xp. N° 468-J- -V ista  la renuncia 

presentada por don Victorio Offredi 
del cargo de Juez de Paz Propietario 
de L a  Caldera,

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i°.-t-Acéptase la renuncia que 
antecede.

Art. 2o,—  Comuniqúese, publíquese, . 
dése al R egistro  Oficial y  archívese. 
C O R B A L A N - e r n e s t o  m . a r á o z .,

• R en u n c ia  a c e p t a d a

6777— Salta, Marzo 26 de 1928.
E xp. N° 473-B --V ista  la renuncia 

presentada por don Ramón Balvoa del 
cargo de Com isario de Policía L a  C a l
dera,

E l  Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

• A rt. ' i • .— Acéptase la renuncia .que 
antecede.

Art. 2 •.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L Á N -E R N E S T O  M. ARÁOZ. ,

i; -------- J—

t N o in b ra m ie n tó s

6778 — Salta,''“Marzo 26 de 1928.
E xp . N 1 477-P--1-V istas las propues

tas de ].i Jefatura de Policía, /
El (gobernador de la Provincia-, 

d e c r e t a :

.\rt._ 1 •.— Nóm brase Sub-Com isario 
de 'P olicía  ad-honoren de los lugares 
« X azaren os», «Cuesta Azul», y  «Paseo- 
va»-Santa Victoria a los señores Juan 
Bautista Tula, José Ignacio Ovando 
y  Alejandro Martín Salvatierra’ en 
réemplazo .de los señores Pablo Car- 
dozo, Zenón Cruz y  H ipólito Chosco, 
respectivam ente, 

t Art. 2 '.— Comuniqúese publíquese, 
dése ál R egistro  Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N - e r n e s t o  m . a r á o z .

L i c e n c i a  y  n o m b r a m ip e t o

6779— Salta, Marzo 26 de 1928.

E xp. N ’ 478-P— V ista !a solicitud 
de licencia formulada «por el Com isario 
de Policía de Metan.,

E l  Gobernador de la Probincia, 
DECRETA:

Art. 1 • Concedes^ veinte días $e- 
licencia con goce de sueldo al Comisa
rio de Policía de Metan don Carlos 
Frissia y nombrase en sustitución de 
este por igual tiempo á don E nrique 
Isparraguirre cuyos haberes se liqui
daran. como corresponda.

Aru 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N  e r n e s t o  m. aráoz...

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

A u to r i z a c i ó n  de  un ga s to

6723 — Salta, Marzo 8 de 1928.
Visto él E xp. N ° 2572-XD, originado 

por el Jefe del Departam ento de T o 
pografía y Minas, Agrim ensor Dn._ 
Napoleón M artearena en el que soli
cita la liquidación de lá suma de 

. $ 1.913 que importan los gastos de 
deslinde de las tierras fiscales del de
partamento de Anta; y aunque estos, 
gastos 110 figuran en la L éy de Pre-, 
supuesto, estaíi autorizados por el art. 
90 de la L ey 2882 sobre deslinde de- 
tierras fiscales;— Por tanto, y aunque 
hasta la fecha no se ha pro'ducido- 
ingreso alguno de los fondos deter
minados en el articulo 4°,de la citada 
Leyj

É l  Gobernador de la . Provincia 
en acuerdo de Ministros

v d e c r e t a :

Art. i° .— Autorízase -la inversión d e 
mil novecientos trece pesos ($ 1913} 
que importa el deslinde de tierras 
fiscales en el departamento de Anta, 
gasto que deberá efectuarse de rentas, 
generales, con cargo de reintegro en 
su oportunidad, debiendo así, im pu
tarse provisionalm ente a la L ey  N "- 
2882, artículo 4o, hasta tanto se recau
den los fondos correspondientes.



Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese 
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L A N — a. b. r o v a l e t t i .  -
ERNESTO M. ARAOZ

, Pago de la con tr ib u c ión  terr itoria l

6735— Salta, Marzo 13 de 1928.
De acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo i°  de la L e y  N° 234,

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c re ta :

Art. i° .— Fíjase el plazo para el pa
g o  de la contribución territorial de la 
Capital hasta el 31 del corriente.— V en 
cido dicho término, se cobrará con la 
m ulta respectiva prescripta por la L ey  
de la materia.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y  ar
chívese.

C O R B A L A N  —  A. B. r o v a l e t t i

C o m is ió n  a c las i f i cAdores  d e  p a t e n t e s

6739— Salta, Marzo 14 de 1928.
Habiéndose efectuado por la Com i

sión Clasificadora de Patentes de.-la 
Capital, de acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley, la clasificación que

■ se le encomendara y entregado los 
cuadros correspondientes; y no estan
do aún sancionada Ia. L ey  de Presu
puesto para el corriente año, corres
ponde arbitrar los fondos suficientes 
para abonar la comisión que corres
ponde a los señores clasificadores; .

. Por tanto, y en uso de ¡a atribución 
que confiere el articulo 70 de la L ey  
de Contabilidad, por ser una obliga
ción contraída por exigencias impres
cindibles de la Administración,

E l Gobernador de la Provincia 
e'n acuerdo de Ministros 

DECRETA:
Art. i".— Liquídese a favor de los 

señores clasificadores de patentes de 
.la Capital las sumas que les correspon
dan como comisión, de acuerdo con el 
porcentaje fija.do por el decreto, dé x° 
dél corriente.

Art. 2o.— E ste gasto se efectuará de

 ̂ rentas generales con .'imputación pro
visional al presente decreto, del cual 
se dará cuenta oportunam ente a la H. 
Legislatura.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  ar
chívese.
C O R B A L Á N — A . b . r o v a l e t t i  
ERNESTO m . A r A o z .

Tra nsíe re ncia  de fondos

6740— Salta, Marzo 14 de 1928.
Siendo necesario arbitrar fondos pa

ra regularizar los pagos de la A dm i
nistración; y V , 

c o n s i d e r a n d o :

Q ue según lo dispuesto por el Art. 
6° de la L ey  de emisión efe «O bliga
ciones de la Provincia de Salta» de 30 
de Septiem bre de 1922 los fondos de 
los impuestos al consumo no podrán 
disponerse para gastos generales de la 
Adm inistración sinó en los casos en 
que haya sobrantes, despues de asegu 
rados los servicios de amortización e 
intereses de las obligaciones emitidas;

Que encontrándose cumplida la 
presente disposición legal transcripta 
y además la recaudación mensual de 
los impuestos al consumo produce al 
erario-público una cantidad por lo g e 
neral may or de $ 50.000;

Por tanto, y siendo una medida de 
buen gobierno asegurar la puntuali
dad de los pagos de la Adm inistra
ción,

E l Gobernador de la Provincia 
. DECRETA:

Art. 10.— Transfiérase lá suma de 
$ 70.000 (Setenta mil pesos) en el Ban
co Provincial de Salta de la cuenta 
«Ley NT° 852» a la cuenta »Rentas 
Generales» del Gobierno de la Provin
cia con jla correspondiente interven
ción de Contaduría y Tesorería G en e
ral.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíqu^re, 
insértese en el' R egistro O fic i" ’ 
chívese.

•C O R B A L A N - a . b . r c



C an je  de  « O b l i g a c i o n e s  de 1¡ l  P r o v in c i a »

6 7 4 1— Salta, Marzo 14 de i 9 2 S.
V isto  el expediente iniciado por el 

Banco Provincial de Salta, en el que 
solicita el cange de «Obligaciones de 
la Provincia de Salta» en la cantidad 
y valores que en el mismo expresa por 
las de Renovación del año 1927, por 
encontrarse aquellas en mal estado 
de conservación que im pide puedan 
ser puestas en circulación.

Por tanto y en| mérito d é lo  informa
do por Contaduría General,

E l  Gebernador de la Provincia, 
' DECRETA:

Art. x°.—  Pfocédase con in terven 
ción de Contaduría y Tesorería G ene
rales al carfge de.la suma de $25.000 
en «Obligaciones de la Provincia de 
Salta» de la nueva emisión de Reno
vación en las siguientes piezas:

5 .0 0 0  obligaciones do $ 2 c/u. Nos. 100.001  al 105 .0 0 0
15 .0 0 0  »  » .» I »  »  ‘ 132.001 »  147 .000  

por las de igual cantidad que existen 
en el Banco Provincial de los años 
1922 y 1924 a saber:

Em isión de 1922 :1 0 0  obligaciones de $ 20  $  2 ,0 0 0
Em isión de 1 8 2 4 :7 5 0  obligaciones » »  2 0  »  15 .0 0 0

3 5 0 0  »  »  »  2  » 7 .0 0 0
1000  » » ;> i »■ 1.000

Tota l •$ 25 .0 0 0
Art. 2o.— Señálase el día 20 del co

rriente a horas 15 para que tenga lu
gar en el patio central de la Casa dé 
Gobierno el acto de inicineración-de 
las Obligaciones correspondientes a 
los años 1922 y 1924 a que se refie
re el artículo anterior, en presencia 
del señor M inistro de Hacienda, F is
cal General, Contador y Tesorero 
General y el Escribano • de Gobierno 
quien labrará’la correspondiente acta.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y! ar
chívese.

C O R B A L A N — A. B.ROVALETT1 '

D e v o lu c i ó n  d e  f o n d o s

lta, Marzo 15 de 1928.
xpediente N" ^975 L etra  

a señora Julia Copa de

Povoli solicita la devolución de lo
que ha abonadp por el servicio de 
aguas corrientes de su propiedad ubi
cada en Cerrilíos, en concepto a los 
años 1923 y 1924, y

c o n s i d e r a n d o :
Que por decreto dictado con fecha

2 de Noviem bre de 1926, fundado en 
los informes suministrados pnr la D i
rección General de Obras Púb'icas de 
que no se efectuó con regularidad el 
servicio de aguas corrientes en el pue
blo citado, se’ resolvió anular las bole
tas respectivas correspondientes a los 
años 1923 y' 1924;

Que resuelta la anulación de bole
tas corresponde colocar en iguales 
condiciones a los contribuyentes que 
las hubieran abonado, desde que no se 
consideró justo ni equitativo  cobrar- 
un servicio reálizado en forma tan 
difidente;

Por tanto, y de acuerdo a lo infor
mado por la Dirección General de 
Rentas y Contaduría General,

E l  Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de Ministros.

DECRETA:
Art. i° .— Procédase a la devolución 

a favor de la señora Julia C opa de- 
Povili, de la suma de noventa pesos 
moneda nacional percibida en concep
to de servicios Je aguas corrientes 
en la casa de su propiedad ubicada en 
el pueblo de Cerrillos, correspondiente 

.a ' lo s  años 1923 y 1924, de acuerdo 
con las constancias de la Dirección 
General de Rentas.

Art. 20.— E l gasto a que se refiere 
el artículo anterior se efectuará de 
rentas generales con imputación al 
presente decreto.

Art. 30.— Comuniqúese, publiquese,. 
insértese en el R egistro  O ficial y  a r
chívese.
C O R -B A LA N — a . b . r o v a l k t t i.
ERNESTO M. ARAÓZ

L i q t i i d n c i ó u  d e  cu e n ta s

V ifta  la presentación del señor 
A ngel Braceras, Sociedad Anónima. 
E xpediente N° 4263 M-en la que so



licitan el pago de la suma de $ 13711.43 
a  que está obligado el G obierno de la 
Provincia por fallo de la Suprem a 
•Corte dé Justicia,

E l  Gobernador de la Provincia  
en acuerdo de Ministros.

DECRETA:
Art. i p. — Liquídese a favor del se

ñor A ngel Braceras, Sociedad Anóni
m a la suma de diez mil 'doscientos 
cuarenta y seis pesos cincuenta cen
tavos m/nacional ($ 10.246.50), total 
del sal 1o disponible del presupuesto 
de 1927 pr.ra pago de cuentas de ejer
cicios vencidas (Inciso 5, itera 23).

Art. 20.—  D e conformidad a lo pres- 
cripto por la L ey  de Contabilidad y 
tratándose de un caso de ¿vidente ur
gencia desde que debe darse cum pli
m iento a un mandato judicial, liquí- 

, dese igualm ente a favor'd e !a firma 
A n gel Braceras, Sociedad Anónima, la ' 
suma que importa la diferencia entre 
la suma indicada por el artículo -ante
rior v ía  suma que se cobra ($13711.93)
o sea la cantidad de Tres mil cuatro-' 
cientos sesenta y  cuatro pesos noven
ta / tres centavos m/nacinal ($ 3464.93), 
que se abonará de rentas generales 
con imputación al presente decreto, 
debiéndose dar cuenta oportunamente 
a la H . Legislatura.

Art. 30.— D e acuerdo con lo con v e - . 
nido-'con el representante de la casa 
Braceras, extiéndase a favor del cita
do señor A ngel Braceras, Sociedad 
Anónim a un pagaré con vencim iento 
al 31 de Julio del corriente año por 
la suma-de Trece mil setecientos on-_ 
ce pesos cuarenta y tres centavos 'Ni. 
($ 13.711.43) impote tota* de su crédi
to.

Art. 4o.— Comuniqúese, pub'.íquese, 
xnsértesé en el R egistro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N  -  a . b . r o v a l e t t i.
ERNETO M. ARAOZ.

A u t o r i z a c i ó n  de  un ga s to

67.54-■-Salta, Márzó 17 de 1928.
Visto el E xpediente ,N° 1882-T, en 

el que la Tesorería General m anifies

ta que existe en esa oficina un reci
bo  del señor Juez de Instrucción por 
la suma de $ 250 que le fué en
tregad a  p a n  e! gaste de ese Juzgado 
en un.a comisión del mismo al depar - 
mento de Orán en Julio de 1926; y  

' CONSIDERANDO-
Que habiéndose tratado de una co

misión de urgente realización la cita
da suma fué anticipada por Tesorería , 
General sin que estuviera extendida 
la orden de pago correspondiente, y 
siendo necesario contabilizar el g as
to, au¡¡ tratándose de un ejercicio 
vencido dadas las condiciones en que 
fué efectuado;

Por tanto, y no habiéndose sancio
nado la L ev  de Presupuesto para el 
corriente año correspondiendo hacer 
uso de la autorización conferida por 
la L ey  de Contabilidad, teniendo en 
cuenta la naturaleza del gasto efec
tuado,

E l  Gobernador de la Provincia  
en ar-uerdo de Ministros 

D e c r e t a :
Art. i 0. — Autorízase el gasto de la 

suma de doscientos cincuenta pesos 
m/nacional im porte de la comisión 
desempeñada por el Juzgado de Ins
trucción en el Departam ento de Orán, 
en el mes de Julio de 19.26, debiendo 
efectuarse el mismo de rentas genera^ 
les, - con im putación al presente de
creto.

Art. 20.— D ése cuenta oportunam en
te a la H. Legislatura.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquesc, 
insértese en el R egistro O ficial y ar
chívese
C O R B A L Á N — A. B. ROVALETI.

ERNESTO ¡VI. ARAOZ.

Nombramiento

6755— Salta, Marzo 20 d e ,1928.
Encontrándose vacante el cargo de 

.Expendedor de G uías transferencia 
de cueros, marcas y m ultas policiales 
del departamento de L a  Viña,

¡ E l  Gobernador de la Provincia  
DECRET^.'

Ait. i 0.— Nómbrase para ocupar los



citados cargos al señor O ctaviano 
Balboa.

Art. 2°.— E l nombrado, antes de to
mar posesión de sus funciones, deberá 
prestar una fianza de $ 2.000, de 
acuerdo con lo dispuesto por la L e y  
de Contabilidad.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y archí
vese.
C O R B A L Á N — A. D. ROVALETTI.

R e n u n c i a

6766— Salta, Marzo 21 de 1928.
V ista la comunicación del Dr. Abel 

G óm ez Rincón— expediente N°. 1273 
G-en la que m anifiesta que siéndole 
imposible seguir desempeñando el 
cargo de vocal del directorio del Ban- 

,co  Provincial por tener que ausentar
se con frecuencia de esta Capital, pre
senta su renuncia^del citado cargo,

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i 0.— Acéptase la citada renun
cia, debiendo darse las gracias al di 
m itente por los importantes servicios 
prestados en el desempeño del cargo 
que deja.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N  - A .  B. R o v a l e t t i

A m p l i a c i ó n  de p resu pu es to

6769— Salta, Marzo 22 de 1928.
V ista |á nota de Contaduría G ene

ral expediente N°. 7058 C. en la q re  
solicita una ampliación por la canti
dad dé $ 6.000, destinada a reforzar 
una partida del Presupuesto General 
vencido el 31 de Diciem bre último, 
cuyo saldo resultó insuficiente para 
atender los gastos dé su imputación 
hasta la terminación del citado ejer- 

„ cicio;
Y  CONSIDERANDO:

■ Que es indispensable, por razones 
de regularidad adm inistrativa, proce
der al pago de las cuentas en tram ita
ción por servicios prestados, desde que el

procedimiento contrario podría dar 
lugar a que se resienta el crédito del 
Gobierno de la Provincia;— Por tanto: 

Y  en mérito de lo dispuesto por el 
artículo 1° de la L e y  de Contabilidad,

E l Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de Ministros

d e c r e t a :

Art. A m plíase la partida de) Inc.. 
5o. Item 4°. del Presupuesto de la A d
ministración de la P rovincia  para el 
ejercicio de 1927. en la suma de ocho 
m il pesos m\nacional.
. Art. 2o.— Los fondos autorizados por 
el articulo anterior se imputarán a la  
partida indicada.

Art. 3". — Dése cuenta oportunam en
te a la H. Legislatura. ■

Art. 4", Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese. ' 
C O R B A L A N - A .  B. R o v a l e t t i
ERNESTO M. ARÁOZ.

Pens ión  a c o r d a d a

6770— Salta, Marzo 23 de 1928.
V isto el Expediente N°. 7052 C-so- 

bre solicitud de pensión de la señora 
Asunción Rodríguez de Flores, en su. 
carácter de viuda del extinto jubilado 
Don Dionisio Flores;

Y c o n s i d e r a n d o :'
Que por los documentos y  constan

cias agregadas, la recurrente se presen
ta llenando todos los requisitos e x ig i
dos por la Ley de Jubilaciones y Pen
siones y acreditando en debida forma 
su carácter y derechos invocados:

Que habiendo sido jubilado el cau
sante por decreto de 31 de Julio de 
1916 con la asignación mensual de 
$ 60.80, correspondería a la jubilante 
una pensión igual a la m itad de esa 
suma y desde la fecha del fallecim ien
to del ex-jubilado, que, según la par
tida de defunción agregada, ocurrió el 
27 de Septim bre de 1924, por haberse 
presentado la solicitud dentro del tér
mino establecido por la Ley.

Por tanto, de conformidad a los. 
artículos 35 y siguientes de la c itad a

\



L ey, y atento el informe favorable de 
la Junta de la Caja de Jubilaciones(y 
Penéiones y el dictámen del señor 
F iscal, General,

El Q¡obernador de la Próvida 
DECRETA.,

Art. i° .— Acuérdase a la señoraAsun- 
ción R odríguez de Flores una pensión 
por la suma $ 30.40 %  (Treinta pe
sos cuarenta centavos ”%) desde el 27. 

■de Septem bre de 1924.
A rt. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R egistro O ficial y ar
chívese.

C O R B A L Á N  — a. b r o v a l e t t i

J u b i l a c i ó n  o rd in a r i a

■6771 — Salta, Marzo 23 de 1928.
V ista la presentación de la señorita 

Carmen M. Sánchez, expediente 
N ° 705t-C-solicitando se le a'cuerde el 
beneficio de la jubilación ordinariá; y

CONSIDERANDO  
Que la recurrente ha presentado los 

•comprobantes y llenado lo‘s requisitos 
necesarios para acogerse a los benefi- 

■cios que solicita como maestra provin
cial con mas de 45 años de edad, fojas
2 y vta. 26 años once meses de servi
cio, fs. 5 y un promedio de sus suel
dos durante los últimos cinco años de 
servipio de $ 200 fs. 4 y  5;

Q ue con arregjo a lo prescripto en 
t la última parte del artículo 26 de la 

L e y  de Jubilaciones y Pensiones, le 
corresponde el derecho al 95 °/ft del 
expresado promedio de sueldos, o se a  
la suma de 0 190 desde el día en que 
la interesada deje el servicio artículo > 
30 de la Ley. citada;— Por tanto, de 
conformidad a los precitados artículos 
'26 y 30.de la L ey de la materia, al 
informe favorable de la Comisión ad
m inistradora de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones, y atento a lo dicta
minado por el señor Fiscal General,

E l  Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i° .— Acuérdase el derecho a . 
Ju bilación  ordinaria a favor de la seño- 

. rita Carmen M. Sánchez, con la asig

nación de $ 190 m/D. mensuales (Cien
to noventa pesos '%), que la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones deberá abo
nar desde ¡a fecha en que deje el 
servicio.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R egistro  O ficial ,y  
archívese.
C O R B A L a N -i-a . b. r o v a l e t t i .

E n t r e g a  de f o n d o s

6772— Salta, Marzo 23 de 1928.
Encontrándose depositada en el 

Banco Provincial, en calidad de cus
todia, la suma de $ 495000 en «Obli
gaciones de la Provincia» que forman 
parte de los $ 900 000 em itidas en 
acuerdo con la L e y  N? 6587; y en 
cum plimiento . de lo dispuesto por 
dicha Ley,

E l  Gobernador de la Provincia, 
DECRETA;

Art. i°.— Autorízase a Contaduría 
General para retirar del Banco Pro
vincial con intervención del E scriba
no de Gobierno la suma de $ 400.000 
en »Obligaciones de la Provincia», 
depositadas en ese Establecim iento en 
calidad de custodia y que entregará 
a Tosorería General.

Art. 2o.— L a suma mencionada será 
distribuida por la Tesorería G eneral 
en la siguiente forma:

$ 257.383 a Rentas Generales 
» 60.000 » la Caja de Jub. y  Pens.
» 82.6x7 al Consejo General de E du 

cación, de acuerdo con el apartado a 
del articulo 30 (partida 2a) de la L ey  
de emisión (para entregar al Banco 
Provincial).

Art. 2o.— Comuniques?, publíquese, 
insértese en ’el R egistro Oficial y archí
vese.
C O R B A L A N — A. B. BOVALETTI.

N o m b r a m i e n t o

6780— Salta, M-arzo 26 de 1928.
Encontrándose vacante el cargo de 

Encargado de aguas corrientes de R o 
sario de Lerm a por renuncia que ha 
sido aceptada del señorJOvidio Gam bo- 
ni, que lo'desem peñaba,



I
. .E l Gobernador de-la Prosrtnci\i¡
' d e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase para ocupar el 
citado cargo, ál señor José Antonio 
Cedolini.
’ Atr. .2°. — Comuniqúese, publíquese,- 

insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.

• C O R B A L A N — A . ' B. R o v a l l e t t i  .
■ ii

I I P 'u . ' t o l i c a c iQ x v  O f i c i a l . .

Salta, 9 de Abril de 192S 
Autos y Vistos:— Los obrados en es

te ezpediente inscripto en el L ib r o '  
2° de 'Registro de Solicitudes de E x 
ploración de  Cateó, bajo el N° . T212 
C-, iniciado por'don Horacio Cornejo 
Saravia  el 31 de Agosto de 1926, del 
que resulta:

Oue a fs. 2, pide la concesión pa
ra exploración y  cateo de mineral de 
plomo en una superficie de dos mil 
hectáreas en terrenos sin cultivar ni 
cercar de l a s . fincas denominadas1 
«Molino» y «Saladillo», en el lugar 
llamado «Gallo Muerto» en/jurisdic- 

•ción del Departamento L a  Poma de 
ésta Provincia, las que se ubicarán de^ 

•acuerdo al croquis que acompaña 'a fs'.
7 y  escrito de fs. 8;

A  fs. 8 vtü. y o informa la Sección . 
Minas ael Departamento de Obras 
Públicas, Topografía y Minas que ha 
registrado el presente pedimento en 
ssis registros y mapas, bajo número ' 
d'j orden 184; - , ,

Ordenado y publicados los edictos ■ 
de le)- y fijádose un aviso de citación 
en ésta ̂ Oficina de Minas, según todo 
ello consta de fs. 9 a 13, ‘sin que per
sona alguna se halla presentado ale
gando mejor^ derecho, habiendo ven 
cido el término-fijado para ello, en su 
mérito, el subscrito en el carácter y 
en ejercicio de las funciones de Au- 
toridad Minera,que le confiere el D e 
creto N. 54 de 22 de Mayo de_ 1918; 
de conformidad con 'ló dispuesto en 
el 5o apartado del Art. 25 del Código 
de Minería y habiéndo. el solicitante

1 satisfecho el .importe del canon esta
blecido en .el inc. 30 del Art. 4' de la 

.'.L.ey Nacional N- 10273 3' proveyeryjo- 
el escrito de fs. 1.5

■ ■ RESUELVE: . ^ 

Conceder ai señor Horacio ‘jZorne- 
jo  Saravia, sin perjuicio de derechos 
de terceros, permiso para exploración 
y  cateo flp mineral de plom o'en una 
extensión de dos mil hectáreas en te
rrenos sin cultivar ni cercar de las. 
fincas «Molinos» y «Saladillo» de,pro
piedad de don Zenón Torres, en el 
lugar denominado «Abra Gallo' M uer
to», jurisdicción, del Departamento- 
L a  Poma de ésta Provincia, las que 
que se situarán de conformidad a lo 
solicitado eií los escritos de fs. 2 y 8 
v plano de fs. 7. en la forma siguiente: 

D é & e  el punto denominado «Abra 
"c!el. Gallo Muerto» se medirán con 

azimut i o r ni o ! 4330 metros; desde el 
extremo de ésta linea se tomarán con 
un ángulo de. 90o h a c a  el Norte 2000- 
metros; desde ese extremo se medi
rán con aalmut 28 i ui o ', 3400 metros* 
y por último se unirá ese. punto con 
el de partida, encerrando una super
ficie de 2000 hectáreas en.forma ■ de 
un trapecio; con sujeción a todas las. 
obligaciones y responsabilidades es
tablecidas en el Código_ de Minería y '“" ' 
Decretos Reglamentarios. Tómese ra
zón de esta concesión en e l,R egistro  
de Exploraciones y Sección Minas de 
la Dirección de Obras Públicas y T o 
pografía, debiéndo esta impartir las • 
irst"ucciones pertinentes, para su ubi
cación, medición y estaqueamiento de 
la-superficie concedida, a tal efecto 
pásele’ este expediente.

L a  operación a praticarse. deberá, 
ser presidida por él Juez de Paz Pro; 
pietario o Suplente del lugar o de la 
Sección más próxima, con citación del ‘ 
permisionario, propietarios del suelo 
o de sus administradores, /ocupantes:
o arrenderos y dueños de mina y  
concesiones colindantes, quienes tie—

> nen.derecho a presenciar la opera- 
, ción. Líbrese en su_ oportunidad el 

oficio de comisión a la citada autori
dad .judicial.



E l plazo de treinta días para insta
lar los trabajos em pezará a correr 
desde la fecha en que, aprobada aque
lla operación sea inscripta en el R e
gistro  de Exploraciones de ésta O fi
cina de Minas. Vencidos esos treinta 
días com enzará a correr el término 
lega l del cateo.

N ótifíquese, publiqnese en el Bole
tín O ficial y agréguese un ‘ejem plar 
a  estos obrados. D ése testimonio prè
via  reposición de fojas. ' ' 
Zenón A rias . - (24)

EDICTOS
I

S U C E S O R IO  Por disposición del 
Ju ez de Paz Departam ental que sus
cribe, se cita y emplaza por el’ término 
de treinta días, a contar desde la pri
m era publicación del presente, á todos 
los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecim iento 
de doña
'Casimira Carrera de Robles,
ty a  sean' como herederos o acreedores) 
‘ paráque dentro de dicho término com 
parezcan por ante este Juzgado a de
ducir sus acciones en forma, bajo aper
cibim iento de lo que hubipre lugar 
por derecho. — V illa  del T ala  (Cande
laria). 24 de Marzo de 1928. — J. M. G ó 
m ez Juez de Paz. . (2657),

S U C E S O R IO : Por disposición del 
señor Juez de Paz Letrado de esta pro
vincia doctor don Vicente Arias, se ci- -- 
ta y emplaza por el término de treinta 
días, a contar desde la primera publi
cación del presente, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes 
dejados por fallecim iento de don 
Pedro Nievas y de doña Car

men Cabral de Nievas,
'ya  sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho térm ino com 
parezcan por ante su Juzgado y Secre
taría del que suscribe, a deducir sus

acciones en forma, bajo apercibim ien
to de lo que hubiere lugar por dere
cho.— Salta, Octubre 25 de 1923.— José 
D elgado Perez. (2659)

S U C E S O R IO  ’ Por disposición de^
• señor Juez de I a . Instancia en lo 
Civil y  Cormercial y I a. Nom inación 
de esta Provincia, doctor don A ngel 
María Figueroa, se cita y emplaza por 
el término de treintá días, a contar 
desde la primera publicación del pre
sente a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por 
fallecim iento de doña

Dolores Arias dé Huerta,
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término com
parezcan por ante su juzgado y Se
cretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo' apercibi
miento de lo qué hubiere lugar por 
derecho.— L o que el suscrito secretario 
hace saber a sus efectos.— Salta, M ar
zo 7 de 19 2 8 -. R. R. Arias, E scriba
no Secretario. (2660.)

Q U IE B R A . —  H abiéndose presenta-
■ el señor Ábraham  Jorge,' con poder 

del señor G abriel G ana solicitando la 
quiebra del señor Alejandro Ferm ose- 
lle, el señor Juez de la causa doctor 
Carlos Zam brano, ha proveído. — S a l
ta, Febrero 28 de 1928.- -Autos y vis
tos:— Atento lo solicitado y lo dicta
minado por el señor A gen te Fiscal, 
declárase en estado de quiebra al 
com erciante de esta ciudad don A le
jandro Ferm oselle, nómbrase conta
dor a don José María D ecavi a quien 
le ha correspondido según sorteo prac
tica do en este acto ante el Actuario. F í
jase como ' fecha provisoria de la ce
sación de pago el 23 de Enero ppdo.

1 fecha del protesto de que inform a el 
testim onio a fs. 2; líbrese oficio al se
ñor Jefe del 18o D istrito de Correos 
y T elégrafos para que retenga y re
m ita al Contador nombrado la cores- 
pondencia epistolar y telegráfica del 
fallido, que deberá ser abierta en su 
presencia o por el Juez en,-su ausen- 

'cia, a fin  de entregarle la que fuera.



puram ente personal; intím ese a todos 
los que tengan bienes y documentos 
del fallido para que los pongan a 
disposición del Contador, bajo las p e
nas y responsabilidades que corres
ponden; se prohibe" hacer pagos 0 
entregas de efectos al fallido, sope-« 
na a los que lo hicieren, de no que
dar exonerados en virtud de dichos 
pagos y entregas, de las obligaciones 
que tengan pendientes eñ favor de la

• masa; procéclase por el Actuario y 
el Contador nombrado a la ocupación, 
bajo inventario, de todos los bienes y 
pertenencias del fallido y cíiesa al señor A gen te F is 
cal; publíquese edictos por seis días ■ 
en dos diarios y  per una vez en el 
•Boletín Oficia!, haciendo saber este 
auto y convocando a los acreedores a 
junta de verificación de créditos, que 
tendrá lug^ir en este Juzgado el día 
30 de Marzo del presente año a horas 

; . quince.
Para notificaciones en Secretaría 

se señalan ¡os lunes y jueves o día si
guiente hábil si alguno de éstos fue
ra feriado. C. Z A M B R A N O .— Lo que 
el suscrito Secretario hace saber a su 
•efecto por el presente edicto. Salta, 
Febrero 29 de 1928. — Enrique San-" ^  
millán. Secretario.

Q U IE B R A .—-En el juicio de quie
bra de don Alejandro Fermoselíe el 
señor Juez de r\ Instancia v 3a. No- 
minaciv.i: en k'.C. y C  Dr. Carlos Zam 
brano ha proveído.— Salta, Mar.zd 14 
de 1928.— Atentas ¡as razones dadas 
por el contador y lo que solicita pos- 

/ téngase para el día 16 de Abril próxi- 
i :u  a horas quince la junta  de verifi
cación de créditos decretada a fs. 7 y 
cítese a los acreedores por medio de 
edictos que se publicarán por seis días 
en !os'diarios-y una vez en el Boletín 
Oficia!.— Zambrano.— Lo que el suscri
to secretario hace saber a los intere- 

. .sados por medio del presente edicto.—  
Salta, Marzo 14 de. 1928.— Enrique 
Sanm illán. (2664)

R E M A T E S .

P O R  INDO DE C A M P O
-Por orden clel Departam ento E jecu ti-

y o  de la M unicipalidad de Salta, e x -  . 
pediente N" 2939 año 1926, por fa l-  . 
ta de pago de Alum brado y L im p ie 
za, e lid ía  14 de Abril del año 1928, 
a horas rr en el ¡Ocal de la M uni
cipalidad de Salta, calle Buenos A ires 
N - So en la ejecución seguida en el 
citado expediente contra la Suc. de 
Don Fernando Benitez, he de rem a
tar al m ejor postor y dinero de con
tado el inm ueble que m is abajo se de
talla:

C asa v  terreno ubicado en esta C iu
dad, en la calle Caseros y Rondeau 
con todo lo plantado y edificado y 
con los siguientes limites: N orte con 
la calle España; Este con propiedad

• de don N ° Urquizn; propiedades de., 
los señores: Altam irano y C arlos 
Trogliero; Sud. ¿011 la calle Cr.seros. 
y Oeste, con propiedad del Arturo 
Badérnuf.

E n el acto de remate exigiré,e l in-
• porte integro de la compra, más la 

comisión del suscrito que e sp o r cuen
ta del com prador.— Base 2.600 pesos 
";í, o sean las dos terceras partes de 
la avaluación, fiscal. — Indo de Cam po 
Martiliero. . (2662J

POR̂ÓSCÁR o. 'mondada:,
J U D I C I  A  L

Importante re m a te  de h a 
c ie n d a  v a c u n a

Por disposición del señor Juez F e 
deral interino, y como perteneciente, 
al ju icio  ejecutivo caratulado «Banco 
de la Nación Argentina, contra Juan 
L. LTvilla y esposa», venderé en rema
te público el día 25 de Abril de 1928- 
a horas 11 en el loca! del Bar Emporio, 
sin base y al m ejor postor, el impor- _ 
tan te lote de hacienda vacuna que a, 
continuación detallo:

, 131 vacas madres y 
1 11  tamberas de dos años

17 novillos de cuenta
4 terneros

10 novillos de tres años
4 toros padres

11 toros de dos años.
56 toritos y tambera? de 1 año



.2 torunos
2 toros de cuenta 
Las haciendas a venderse se encuen

tran en poder del depositario judicial 
señor Em iliano Argañarás, dom icilia
do en el paraje denominado «El Pal
mar» departamento Bermejo, Territo
rio Nacional de Formosa donde pue
den ser revisadas por los interesados.

E n el acto del remate se exigirá el 
20 % como seña y a cuenta de pre
cio.—  L a comisión del martiliero a 
cargo del comprador. — Por más datos 
a mi escritorio Florida 36 y  38.— O s
car C. Mondada. 2661

Por Baudilio Jaso
JUDICIAL-SIN  BASE

(Por disposición del señor Juez de i°  
Instancia en lo C ivil y Comercial, Dr. 
A ngel 3VI. Figueroa, y  como corres
pondiente al ju icio  «Custodia P. de 
Menú y otros vs. Sucesión de José M. 
Miranda y Fructuosa Vequis», venderé 
en pública subasta el día d i e z  v s f i s  

D E  A B R I L ,  a horas once, en el local 
«Jockey Bar», calle Alsina N ° 50, una 
propiedad denominada t e r r e n o , ubi
cada en el Departam ento de Guachi- 
pas, partido Coropampa.

L a  propiedad se compone de dos 
fracciones con una casa. Primera frac
ción.— Límites: Norte, con Toniasa 
Cisnero; Esté, camino público Coro- 
pampa a Guachipas; S u d ,, Apolinar 
Cari; y Oeste, Damián Maita; toda 
cercada y alambrada.

Segunda fracción.--Norte, herederos 
A lvarez y Martín Ramos; Este, J u lián ^  
Elias; Sud, Cipriano Damián Maita; 
y  Oeste, camino püblico'de G uachipas 
a Coropampa. Rem ate con todo lo 
edificado y plantado.

En el acto del remate se depositará 
el total de la compra y la comisión 
del martiliero a cargo del comprador. . 
Baudilio Jaso, martiliero pub. (2658)

Por José Ma. Leguizamón
J U D I C I A L  

Por disposición del Sr. Juez ’de 
Primera Nominación y como corres- 
pondiete á los autos « Em bargo Pre
ventivo Benjamín López vs. D om ingo I

A. Teseyra-/ el 3 de M ayo del cte año, 
á 'la s  17. en mi escritorio Alberdi 323, 
venderé con base de $ .333.33, y en 
conjunto cuatro lotes de terreno ubi
cados en el pu.-blot de Rosario de la 
Frontera y en la m anzana X III  y 
designados con los números 481.-483. 
485.—los que tienen una extensión to
tal de 3600 mets. cuadrados.— José 
Mra. Leguizam ón.— Martiliero. (2665)

Por Indo de Campo
REMATE MUNICIPAL

Por orden del Departam ento E jecu
tivo M unicipalidad de Salta, expedien
te N° 3096 año 1927, por falta de 
pago de Alumbrado y Lim pieza, día 
15 de Abril del año 1928 a las 10 horas, 
en el local de la M unicipalidad de 
Salta, B. Aires N ° 80, he de rematar 
por dinero de contado los siguientes 
terrenos: Lote N- 5, ubicado en-esta 
Ciudad, calle Piedras ’hoy Juram ento 
entre Caseros v España con 328.18 mts. z

BASE $ 833.29 m/n
O sean las dos. terceras partes de 

la avaluación fiscal. Lote N - 9.
BASE $ 833.20 m/n.

O sean las dos terceras partes de 4 a 
avaluación fiscal. Lote N ° 10.

BASE $ 833.20 m/n..
O  sean las dos terderas partes de 

la avaluación fiscal-— En el acto de 
remate exigiré el importe integro de 
la compra, mas la comisión del m ar
tiliero que es por su cuenta.

Indo de Campo, Martiliero (2663)

Por JoséMa. Leguizamón 
JUDICIAL

Por disposición del señor Juez d o c
tor F igueroa y como correspondien
te a la ejecución seguida por B en ja
m ín a .  López vs. D om ingo A. Tespy- 
ra, el 3 d e-M ayo del cte. año á las 
17 en mi escritorio Alberdi 323, ven 
deré con base de $ %  333.33 un lo te . 
de terreno que m ide 3600 m etros cua
drados ubicaclo en el pueblo de Rosa
rio de la Frontera. — José M aría L e- 
guizám ón, M artiliero (2656)



S U C E S O R IO . Por disposición del 
señor Juez de i \  Instancia en lo C ivil 
y  Comercial y 4a Nom inación de esta 
Provincia, doctor Don N éstor Cornejo 
Isasmendi, se cita* y em plaza por el 
término de treinta días, a contar des
de la primera publicación del presen
te, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados* por fa
llecim iento de doña *

Margarita JSchóustrup 
de Simesen,

ya  sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término, com
parezcan por ante su Juzgado y secreta
ría del que suscribe, a deducir su« ac
ciones en forma, bajo apercibim iento de 
lo que hubiere lugar por derecho.-Salta, 
Abril 13 de 1928.— José A. Araoz, E s
cribano Secretario. (2666)

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envia directamente por 
correo a cualquier punto de la Repú
blica, previo pago del importe de la 
suscripción.— Está es semestral o 
anual,pudiendo comenzaren cua- 
quier lecha.

Por los números sueltos y la 
suscripción se cobrará:
Número del día................$ o. 10
Número atrasado................ » 0 20
Número'atrasado de mas de

un año.......... .......................»' 0.50
Semestre................ .............» 2.50

Año ............................... .....* 5.0c

E n  la inserción .de - avisos 
edictos, remates publicaciones etc 
se cobrará por una sola .vez, las 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
•los jueces de paz de campára; 
sas primeras cien palabras tres pe
los, y  cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda legal.

Imprenta Oficia,!


